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Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00342-00 
 
 
En el proceso ordinario laboral instaurado por FERNEY TRUJILLO PLAZAS en 

contra de REDETRANS S.A. EN REORGANIZACIÓN, la apoderada de la activa 

allega memorial solicitando se le aclare las razones por las cuales el Juzgado 

Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Medellín remitió el proceso por 

competencia a esta dependencia judicial y no al Juzgado Municipal de la 

Estrella, indicando que si bien el contrato fue suscrito en el municipio de la 

Estrella, el lugar de prestación de servicio del demandante fue en Medellín. 

 

Sea lo primero remitir a la memorialista al auto del 20 de octubre de 2021 

proferido por el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

en el cual se resuelve la excepción previa de falta de competencia propuesta 

por la sociedad demandada en atención a que el último lugar de prestación del 

servicio fue en el municipio de La Estrella, razón por la cual consideró que no 

era competente para conocer de este proceso y lo remitió a este circuito judicial. 

 

Se le informa además que en el municipio de La Estrella (Ant.) no existe juzgado 

de pequeñas causas laborales, siendo el circuito de dicho municipio la ciudad 

de Itagüí (Ant.), razón por la cual, son estos juzgados laborales los competentes 

para conocer de los procesos laborales que se tengan como competencia 

territorial La Estrella (Ant.). 

 

Finalmente, se autoriza el envío del expediente electrónico al canal digital de la 

apoderada de la activa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 194 

              Hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8 a.m. 
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